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Una vez terminados y previo aviso del concesionario, se proce
derá. a su reconocimiento por el Comisario Jefe de Aguas o In~
¡entero del servicio en quien delegue, levantándose acta, en
la que conste el cumplimiento de estas condiciones.

4.- Las servidumbres legales serán decretadas, en su caso,
por la autoridad competente.

&.6 El agua Que se concede queda adscrita a la tierra. que
dando prohibido SU enajenación, c~6n o arriendo, con inde.
pendencia de aquélla..

6.8. La Administración se reserva el derecho de tomar de
la concesión los volúmenes de agua que sean necesarios para
toda clase de obras públicas, en la forma que estime conve
niente, pero sin perjudicar las obras de aquélla.

7." Esta concesión se otorga por un periodo de noventa y
nueve afiOI>. sin perj,uicio de tercero y salvo el derecho de pro
piedad, 'con la obligación de ejecutar las obras n~sar1as para
conservar o sustituir las servidumbres existentes.

8.· Queda sujeta esta concesión a las disposiciones vigen
tes o que se dicten, relativas a la Industria Nacional, contrato
y accidentes del trabajo y demás de carácter social.

9.· Queda sujeta esta concesión al pago del canon que en
cualquier momento pueda establecerse por el Ministerlo de
Obru Públicas con motivo de las obras Que regulen el régimen
de la corriente del rio y sean reaJlzadas por el Estado.

lO. El peticionario conservará las obras en perfecto estado,
evitando pérdidas· de agua por fugas, fUtracloDefII o cualquier
otra eauS& ~ siendo responsable de cuantos dafios y perjuicios.
puedan ocasIonarse a intereses públicos o privados, como con
seeuenc1a de las obras autorizadas, quedando obl1g11dO a su
Indemn1Z&clón.

11. Caducará esta concesión por incumplimiento de cual
quiera de estas condiciones y en los casos previstos en las dis
pOB1ciones vigentes, declarándose aquélla según los trámites
eefialados en la Ley y Reglamento de Obras Públicas.

Lo Que comunico a V. S. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. S. muchos afios.
Madrid, 23 de septiembJ:e de 1969.---'El D1rector general, por

deJegación, el Comisario central de Aguas, R. Urbistondo.

... Com1.sarto Jefe de Aguas del Sur de Espafia.

RESOLUCION de la Dirección General de Obras
Hidráulicas por la qUe se hace pública la autort·
zación otorgada al Ayuntamiento de Vallirana para
cubrir un tramo del torrente de «Cal Manyá», si
tuado en el kilómetro 353 de la carretera de Valen
cia a Barcelona.

Don Jaime Sauret Marti. como Álcalde-Presidente del Ayun
tamiento de V&lllrana, ha solicitado autorización para cubrir
un tramo del torrente de «Cal Manyá», situado en el kilóme
tro 353 de la carretera de Valencia a Barcelona, dentro del cas-
00 urbano de aquel municipio (Barcelona). al objeto de cons
truir una avenida, y

Este Ministerio ha resuelto:
Autorizar al Ayuntamiento de Vallirana (Barcelona, para

ejecutar las obras de cubrimiento de un tramo del torrente
de «Cal Manyá», situado en el kilómetro 353 de la carretera
nacional de Valencia a Barcelona, con objeto de construir una
calle sobre él, dentro del casco urbano de dicha población. V
todo ello con arreglo a las siguientes condiciones:

1." En las obras, ya ejecutadas con arreglo al proyecto pre
sentado, suscrito por el Ingeniero de Caminos don Pablo Nobell
Rodrfguez. con un presupuesto general de 510.994,16 pesetas,
podrá introducir la Comisaria de Aguas del Pirineo Oriental
cuantas modificaciones de detalle estime convenientes, siempre
que tiendan al perfeccionamiento del proyecto y no afecten
a las caracterfsticas esenciales de la concesión o sean necesa
rias para cumpUr las condiciones de la misma.

2.· Dentro del plazo de tres meses, a partir de la fecha de
publicación de esta autoriZación y legalización en el «Boletfn
Oficial del Estado». quedarán terminados todos los detalles que
pudiesen faltar para la total acomodación de las obras ejecu
tadas al proyecto presentado o a estas condiciones.

El concesionarie deberá colocar las señales de «stoP» en la
eaIle construida. a ambos lados de su cruce con la carretera.

3." Las embocaduras de entrada y salida de la zona cu
bierta se dispondrá con sus impostas, en forma de que ofrez
can el mismo obstáculo a. la circulación de avenidas catastr6
n.....

4." La inspección y vigilancia de las obras estaran a cargo
de la COmisaria de Aguas del Pirineo Oriental, y sus gastos.
con aueglo a las disposiciones que le sean aplicables en cada
momento y, en especial, al Decreto número 140, de 4 de febr~

ro de 1960, serán de cuenta. del Ayuntamiento concesionario. d
cual viene obligado a. dar cuenta a la expresada Comisarfa de
Aguas del principio y fin de los trabajos indicados en la. cláu
sUla segunda, asi como de cuantas incidencias ocurran durante
la explotación y conservación de aquéllas. Terminados los ci
tados trabajos de la clausula segunda, se procederá al recono-
ctm1ento de las obras. levantándese acta, en la que conste el
.umpUmiento de las condiciones impuestas y de las disposiclo--

nes en vigor que le sean aplicables, así como la superficie ocu·
pada en terrenos de dominio público, no pudiéndose autorizar
hasta que dicha acta haya sido aprobada por la superioridad.

5.6 Se concede esta autorización y legalización dejando a
salvo el derecho de propiedad y sin perjuicio de tercero, que
dando obligado el Ayuntamiento concesionario a demoler o mg..
dificar por su parte las obras, cuando la Administración io
ordene por interés general, sin derecho a indemnización alguna.

6.11> El Ayuntamiento concesionario será responsable de cuan
tos daños puedan ocasionarse a intereses públicos o privados.
como consecuencia de las obras autorizadas, quedando obliga-
do a su indemnización

7.'" Se concede autorización para la ocupación de los terre
nos de dominio público necesarios para las obras. En cuanto a
las servidumbres legales. podrán ser decretadas por la autori
dad competente, una vez publicada la autorización.

B.lIo El Ayuntamiento concesionario no podrá destinar los
terrenos de dominio público ocupados a fin distinto del con
cedido, no pudiendo construir edificaciones sin la· expresa auto
rización del Ministerio de Obras Públicas, quedando terminante
mente prohibida la construcción de viviendas. Tampoco podrán
ceder o permutar aquellos terrenos sin ~a. preyia aprobación d~l
expediente correspondiente por el MIDlsteno de Obras Pu·
bIlcas.

9.& Queda sujeta esta autorización y legalización al cum·
plimiento de las disposiciones vigentes o que se dicten en lo
sucesivo,· reiativas a la industria nacional. contrato y acciden~
tes del trabajo y demás de carácter social, administratiVO Y
fiscal.

10. Queda prohibido el- establecimiento dentro del cauce
de escombroS, acopios, medios auxiliares y, en general, de cual
quier elemento que pudiera representar un obstáculo al libre
curso de las aguas. siendo responsable el Ayuntamiento conce-
sionario de los males que pudieran seguirse por esta causa con
motivo de las obras, y de su cuenta los trabajos que la Ad
ministración ordene realizar para mantener la capacidad de
desagüe del cauce en el tramo afectado por dichas obras.

11. El Ayuntamiento concesionario queda obligado a cum·
pHr, tanto durante el periodo de construcción como en el de
explotación, las disposiciones de la Ley de Pesca Fluvial para
la conservación de las especies.

12. El Ayuntamiento concesionario conservará las obras en
perfecto estado, y procederá sistemáticamente a la limpieza del
cauce cubiertQ para mantener su capa.cidad de desagüe y evi
tar encharcamientos.

13. Esta autorización no faculta por si sola para ejecutar
obras en zona de servidumbre de carreteras o Jerrocarriles del
Estado, por lo que el Ayuntamiento concesionario habrá de ob
tener la necesaria autorización de los Organismos competen
tes encargados de su polic1a y explotación. Tampoco faculta
para realizar ninguna clase de vertido de aguas residuales en
el torrente de «Cal Manyá».

14. Esta autorizaciÓn se otorga por un plazo de noventa y
nueve años y la Administración se reserva la facultad de re
vocarla cuando lo considere conveniente por motivos de inte
rés público, sin derecho ~ ninguna indemnización a favor del
Ayuntamiento concesionarIo; . _ ....

15. Caducará esta autorIzaclOn por mcumplImIento de cual
quiera de estas condiciones y en los casos previstos en las dis-
posiciones vigentes. declarándose la caducidad según los trá
mites señalados en la Ley y Reglamento de Obras Públicas.

Lo' que de orden del excelentísimo sefior Ministro comuni
co a V. S. para su conocimiento y efectos.

Dios guarde a V. S. muchos afias.
Madrid 23 de septiembre de 1969.-EI Director general, por

delegación, el Comisario central de Aguas, R. Urbistondo.

Sr. Comisario .Jefe de Aguas del Pirineo Oriental.

RESOLUCION de la Dirección General de Obras
Hidráulicas por la que se autoriza a «Agropecuaria
Jnan Guarin, S. A.», para ampliación de un aprOo
vechamiento de aguas del rio Guadaira, en término
municipal de Mairena del Alcor (Sevilla), con des·
tino a riegos.

«.Agropecuaria Juan Guarín, S. A.», ha solicitado la concesión
de un aprovechamiento de aguas del rio Guadaira, en término
municipal de Mairena del Alcor (Sevilla), con destino a rie
gos, y esta Dirección General ha resuelto:

Conceder a «Agropecuaria Juan Guarin, S. A.». autorización
para derivar un caudal continuo del río Guadaira de 30,40 l/s.•
correspondiente a una dotación unitaria de 0,8 l/s. y Ha., con
destino al riego de 38 Ha., como ampliación de la concesión que
le fué transferida a. dicha Sociedad por Orden de 21 de enero
de 1966, de 25,60 l/s. para el riego de 32 Ha.• con lo que el
total autorizado pasa a ser de 56 115. para el riego de 70 Ha. de
la finca denominada «Juan Guarin», sita en ténnino municipal
de Mairena del Alcor (Sevilla).

Esta autorización se ajustará a las siguientes condiciones:

1.1' Las obras se ajustarán al proyecto que ha servido de
base a la concesión y que por esta Resolución se aprueba.. La


